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Radiología

0 - Ecografía de hombro realizada por técnicos. ¿Cuánto interviene el radiólogo?
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Resumen

Objetivos: Cuantificar el número de ecografías que tiene que repetir el radiólogo tras revisar las imágenes
realizadas previamente por técnicos superiores en imagen para el diagnóstico (TSID). Determinar el número
de casos en los que el radiólogo cambia su diagnóstico una vez repetida la ecografía.

Material y método: El TSDI realiza de forma protocolizada el estudio ecográfico de hombro. Antes de
concluir la exploración, radiólogo y TSID, revisan conjuntamente en el PACS las imágenes enviadas. El
radiólogo da por finalizada la prueba si las juzga suficientes o decide repetir la exploración en los supuestos
siguientes: 1. Considera que no existe representación adecuada de toda la anatomía. 2. Juzga insuficientes las
imágenes obtenidas para caracterizar la patología. 3. Existe discordancia entre las imágenes y la información
clínica. Se realiza una base de datos en la que se recogen, de forma prospectiva durante un mes, el número de
ecografías que repitió el radiólogo y el número de estudios en los que el radiólogo cambió el diagnóstico
debido a las nuevas imágenes.

Resultados: Realizadas 38 ecografías. Revisadas: 7 (22,58%). Diagnósticos modificados: 0.

Conclusiones: De las ecografías de hombro realizadas han sido revisadas 7 (22,58%) y en ningún caso ha
habido cambios en el diagnóstico.
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